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Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresamen
te supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2, de
la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se lleve
a cabo en las condiciones reeogidas en esta Orden y a que la misma quede
ultimada dentro del plazo máximo de un año contado a partir de la fecha
de publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado_,

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdministrativR,
ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, Antonio Zabalza Martí. _

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresamen~

te supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2, de
la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se lleve
a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la misma quede
ultimada dentro del plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha
de publicación de la presente en el ..Boletín Oficial del Estado~. .

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimientn y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, Antonio Zabalza Mam.

l,xcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

28783 ORDEN de 17de diciembre de 1992 por la que se reconocen
determinados beneju:ios tributarios, establecidos en la Ley
76/1980, a las operaciones de fusión de -Cafeterías Cali
fornia, Sociedad Anónim,a.., y .,Panlfuadora El AguUa,
Sociedad Anónima,...

28784 ORDEN de 17 de dicwmb're (le 1992 por la que se r{:('{J'w/Cen

determinados beneficios tributarios, establecídos en la. Ley
76/1980, a las operaciones de escisión de -Auto Res, SOL~ie

dad Anónima.. e ..lnmouno, Socied:ro.Anónima~.

Examinada la petición formulada por las Empresas .Cafeterías Cali
fornia, Sociedad Anónima», y .Panificadora El Aguila, Sociedad Anónima&,
en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vigente legislación
sobre fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de fusión, median·
te la absorción pOIlla primera de la citada en segundo lugar.

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley. 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su desarrollo
y demás disposiciones de aplícación en la materia, a propuesta de la Comi
sión Infonnadora sobre ¡'usión de Empresas, ha tenido a bien, respecto
a las descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 "de la cuota
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que en la
fusión de .Panificadora El Aguila. Sociedad Anónirna--, y .Cafplcrias Cali
fornia, Sociedad Anónima~, mediante la absorción de la pr"'Hi:'ra por la
segunda, se produzcan a través de las diferentes operac1otlt'S (1('. disolución
sin liquidación, fusión por medio de absorciún e integración del patrim~nio
social de la absorbida en la absorbente y ampliación de capital de esta
última en la cuantía de 11.648.000 pesetas, mediante la emisión y puesta
en circulación 832 acciones de 14,000 pesetas nominales cada una, con
una prima de emisión de 24.365.472 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para nevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueren
necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la fusión a
realizar, asi como las escrituras públicas o documentos que puedan pro
ducirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos sujetos
a este Impuesto.

Segundo.-8e reconoce ,una bonificación del 5 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio con
tabilizados por las Sociedades que se fusionan por importes de 16.118.636
pesetas en .Panificadora El Aguila, Sociedad Anónima~, consecuencia de
la actualización de determinados elementos del activo inmaterial, y de
919.840.385 pesetas, y de 151.122.160 pesetas en _Cafeterías California,
Sociedad Anónima&, consecuencia de la actuaHzaciún de determinados ele
mentos de activo material e inmaterial respectivamente.

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, corno consecuencia de las transmi·
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde elAyuntam\ento respectivo, de confonnidad con 10 dispuesto
en el artículo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciewbre, reguladora
de las Hacienda..'i LocaJes, y en la disposición adicional cuarta de la Ley
51 J990, de 29 dejunio, sobre medidas en materia presupuestaria, financiera
y tributaria, procedente del Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre,
que modifica, entre otros, el artículo 13 de la Ley 76/1980, de 26 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empres"'_~.

Examinada la petici6n formulada por las Empresas ~Aut{)Res, Sociedad
Anónima» e ~Inmouno, Sociedad Anónima~, en solicitud de los beneficios
tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusiones de empresas
en favor de sus operaciones de escisión, mediante la cual .Auto Res, Socie
dad Anónima», traspaaa sin disolverse los elementos patrimoniales activos
y pasivos afectos a uua rama de su actividad a ..Inmouno, Sociedad
Anónima&,

Este Ministerio, de conformidad t:on lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régiinen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
en el Real Dec-retn 2182/1981. de 24 de julio, dictado para su desarollo,
y,demás disposidones de apli('ación en la materia, a propuesta de la Comi
sión Informadora sobre Fll~ión de Empresas, ha tenido a bien, rcsp{'"
a las descrita...<; operaciones, disponer:

Primero.-Sc reeono('e una bonificación del 99 por 100 de la cuota
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Heducción del capital social de .Inmouno, Sociedad Anónima~, en
389.100,000 pesetas, mediante la amortización de 3.891 acciones de 100.000
pesetas de valor nominal cada UIla.

B) Aportaciones y adjudicaciones de bienes escindidos de ~Auto Res,
Sociedad Anónima~, por su valor contable de 1.050.000.000 de pesetas
para su aportación a dnmouno, Sociedad Anónima&. y ampliación de capital
social de esta sociedad dí' 1.050.000.000 de pesetas, mediante la emisión
de 10.500 acciones de 100.000 pesetas de valor nominal cada una.

C) Reducción del capital social de ~Auto Res, Sociedad Anónima&,
en 139.797.000 pesetas, mediante la amortización de 26.628 acciones de
5.250 pesetas de valor nominal, con la correspondiente reducción de reser
vas de libre disposición de 910.203.000 pesetas, para el reembolso patri
monial a los accionistas por un total de 1.0fiO.000.OOO de pesetas.

D) Contratos preparatorios que se celebren para nevar a cabn los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueren
necC'sarios, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que wntengan actos o negocios jurídicos necesarios para
la ejecución de la operación que se contempla y que constituyen actos
sujetos a este Impuesto. .

Segundo.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de la.. transmi
síones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de confonnidad con lo dispuesto
en el artículo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional cuarta de la Ley
5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuestaria, financiera
y tributaria, procedente del Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre,
que modifica, entre otros, el artículo 13 de la Ley 76/1980, de 26 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las ¡,'usiones de Empresas.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, aparta
do 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación


